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Sl CERTIEJCADO,DE-EXISTENCEÁ, Y EerRESiNzacIóN 

  

   1 SECRETARIO “DE “LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTÍOQUIA, “con 
fundamento. en: lás maltrícutas- € Ansgripcioñes del Registro Mercanti1; 2, 

      

fosLLÍN ! 

  

00562843-8; * 

  

atrícula- de . 
equisitos previstos . en e 

    

1429 de diciembre, 29,08, 
010 'y en el artículo” 1. del decreto 545.de' febreró”25 de 2011. 

E 
DE. Zonformii das 

E E 

E . . ES - CaRririca” a Pao 

  

artículo 2 de lá, ley. 
    

  

ccionista, “registrado: en esta- Entidad en octubre, 16 de 2012, en el _ 

cciones Simplificada denominada: - . Pa 

   -“SURAMERICANA- DE INVERSIONES “ORO 

CERTIFICA | 

+ , pa, . TR 

CERTIFICA. ? : 

     

       
   IGENCIA: Que la sociedad no se halla” disuelta, * 
ándefinida. y : . . . a o 

  

    A 

    

        
   

    

ONSTITUCIÓN: Que por "Documento Privado de. octubre os de 2612, «del- Único, * 

ibro 9, bajo el número 18611, se. constituyó una. Sociedad Comercial” por . 

       

    

    

            
        
  

IN VALIDO POR AMBAS CARAS 

 



  

    
       

  

EA 
AS ATPSGC, ,: 012264218 E 

    
A 

Sociedad tengrá. 
   

«SOCIAL: 

Lo 
Las   

Ao Y, 
“o; ' participaciones”     

bóseer.” “acciones. 

Asi - ¿entrar ' 
soci 
recursos, “pr pp. 

intefmediáción » «financiera “del 
el” Sistema Financiero, 

  

mo reportos, 
sión . j       

    

e 
Endustriales Y ¡locáles. comérciales de” tado: -cÉden; proyectar, as y 
healizar _las”' demás: “acti 
herderos,- para la. 

fadecuados - para: la” industria Y      
PARÁGRAFO: . Lá: sociédad podré, e 
pffueren,, convenientes, O, 
pbjetivos generales” y que ¿Heng: 

   

  

     

       
Re comercio” y. bienes. 
fendosar,' 'aceptar, protest 

4 «operáciones 

  

SE Lio gas0cO (000.000, 00 
$50.000.000,,00 
$50.000.000,00: 

    

IS 
[esos “La ' srepresentac, 

  

NOMBRE”        SÁNMCUEZ 

  

  

¡relátivás 

_NRO. 

    

ANDRÉS FELIPE, wvÁSQuéz, 

7 

Cláse 
* así 

ismas; ad 

     

     

   

   

:eñ «comandita, 
ióms? todás: estas! “operaciones 

¿por . Ccuent. 

  

Sl. 
rectá coñ el 

“adquirir, - 
cancelar ; 

    «BCCIÓNES 

250.000 
50.000 

      

      

    

   

     
   

'50.000”, * 

    

  

   

   
,¿de* “sociédadós 

í "como; adquirir, 

quirir,- poseer. y 
¡enajenar ,, bonos, "acciones, ' participaciones". y Valores, de. cualquier. clase, 

celebrar “sociedad, en 
realizarán: con 

en 

a “propia o : de     
     

  

     

      

   
          
       

    

  

   
    

contratos" que' 

  

cabal” amp miento, de. sus 
los,: "tales" Comos, * 

enajenar, girar, 
realizar, toda 
édito y demás 
brir cuentas” 
realizar toda 

    

   

VALOR NOMINAL “|; 

$1.000,00 
$1.000, 00- 

* $1.000, 00 

  

"*legal'* “de” la “sociedad” Y la. gestión de os 
pegocios sociales, estarán. -a cargo del Gerehte. . e 

  

, IDENTIFICACIÓN 

11.788.451 
  

  

Zo VALIDO POR AMBAS CARAS 

  

  

 



  

  

q   

  

  

AENA 
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: - DESIGNACION, - o. : 

or Documento Privado del 5 de octubre de 2012, del Único “Accionista, 
egistrado (a) en esta .Cámara el' 16 de "octubre de* 2012,. en el” libro 9, 
ajo el número 18611 

CERTIFICA 

FACULTADES DEL GERENTE: -El ' Gerente, está , facultado. para ejecutar, a 
ombre de la sociedad, todos. los :, “actos y, contratos, relacionados, 

a suma equivalente a 10 salarios Mínimos legales mensúales .. e 
a a 23 

  

os actos. o contratos que excedan esta, cuantía .deberán contar. con la 

  
unciones específicas del cargo, las siguientes: a? 

) "Constituir, para. propósitos - goncretos, los, apoderados” especiales que 
onsidere necesarios para represental judicial o. Oxtrajudicialmeñte a la, 
ociedad. : E

Z
 

      
       
    

) Cuidar- de lla recaudación e in 
a É 

) - Organizar adecuadamente 
ontabilización, pagos y demá 

gs_fondos sociales: : , 

  

E
 

la sociedad. > 

) Velar por dl cumplimiento oportuno de: itodas. las obligaciones de “la 
ociedad en materia impositiva . 

    

   

   

    
or las normas 

egales. 

  
) Designar las personas que van a prestar servicios a la sociedad Y - 
ara el efecto celebrar los contratos” qué. 

ircunstancias sean ' convenientes; además .. fijará, las" temunérá 
orrespondientes, dentro de» los límites establ s en 

nual de ingresos y egresos, . z 

  

     

os cuales ha sido constituida. 

)- Cumplir las demás funciones que-le' cortespondarí esla 
AR y 

as normas legales y en los estatutos. Un 

  

e 

ARÁGRAFO: El Gerente queda facultado, para delebrar actos y contratos, 

E
 

A
A
A
 

'drivadas y mixtas. “o - x 

. ps Nula       
  

irectamente con el objeto de la 'sociedad,' con Timite: “de cuantía” hasta 

utorización ' previa de “la :*Asambleá ' General.” “de” Actiónistas. .. Serán' 

de “acuerdo a. las, 

   

  

n desarrollo del objeto de “la. sociedad, cor entidades públicas,' 

¡temas requetr dos para Tai 

TosÍ estados E 

) Celebrar los actos. Y contratos .comprendidos en er.óbjeto dócial de la. 
ompañía y necesarios para que esta desarrolle Plenamente los. fines- Para 

      

   

» 

    
  a

m
a
 

a.



  

  

  

CERTIFICA 

DIRECCIÓN (ES) ELECTRONICA PARA NOTIFICACION "JUDICIAL 

afvflune.net.co - : 

CERTIFICA 

pue en la CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA,ANTIOQUIA, no aparece 
inscripción posterior a la anteriormente' mencionada, de docúmentos 
referentes: a reforma, disolución, liquidación” o'* nombramiento de 
representantes “legales de la expresada entidad. 

Los actos «de ipscripción, aquí, “certificados quedan en firme diez (10) 
Gías'” hábiles ' después la fecha de su notificación, siempre que los 
mismos  nQ.-“hayan . sido “objeto de' los recursos, 'en los términos y en la 
bportunidad establecidas ¿en «los artículos 74 y 76 del Código de 
procedimiento Administrativo y de lo. Contencioso Administrativo.    

2 
O 

Medellín, Engto 15 de 2015" 

DRÁ MILENA MONTES PALACIO, 

  

    

  

- o: "RECTORA DE PESISTROS RÚELICC 

SUPERNTECENCADE l o Que lcampa | 
*LA'SECRETARIA, sono Ml cis, a Ea 

GERT, ÍFICA , 

1 e 

Qué la, firma esta 1 mpada en, este . documento Fr "coincide contá registrada en esto depa » NOTARIO CUAD, Nowan 
0 ch DEL CANTOR Ge MERO 

correspondiente a: nda Y Jen a pH o a Lo 5 Paño. SA 

A
 

E
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
[Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(County: - Pays) 

El presente documento público 
(This public document = Le présent dcte public) 

Hazido firmado por: GH. ARDILA GUIOMAR PATRICIA 
boen signed by: - Acc signé paro) 

¡Actuando en catidad de: SECRETARIO GENERAL AD Hoc 
LActimg in he capacity of: - Agissanten qualité de: ) 

7 Ban el a splolestampitla € de: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
the seal/stammp of Tevéta du socas de / Embre de) 

o. . Certificado 
2 7. (Certified - Altesté) : : / 

Em. BOGOTA -EN LÍNEA TO 
(Ar-Á) a 

EL A28/2015 9:36:11 a.m. 

  

(On: «Les 

Por APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN a 
(By' The Mimsty of Foreign Afíams of Colombia - Par: Minustére des Affaires Erangires de la Colombre ) 

No; A2PB2C93611 373 
(Under Number: - Soas de nunéro- 

Finmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
“Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signatures) 
, . 

  

Nombre del Titular: 'SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO S.A.S. 
(Name of the holder of document: 

Now de ftulare.) 

pod de documento: CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACION 
Cispe of document: - Type de document) LEGAL 

Número de de hojas e apostilladas: 2 
de pages: 

ETODMDOIESIDEO Sy2769713 Especio (nunjediaaaa): 011157015 

El Minister de Relawones Exteriores, no asums la responsabilidad por el contenao del document apostillado, Artículo 3 Ley-455/88 
  

La autentaidad de esta aposilla puede.ser verificada pn el Registro Electrónico gue se encuentra en la siguiente página web” 
The asthentolty ofthis Apóstile may be verified by actessing the e-Register on the following web site: 

Lauthenticité de cette ApostilS peut Btfe vérifise en accédantl'o-Reg:siro sutle site web sulvant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

  


